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cDaniel Torres P., Domingo López Orte· 
ga,. Eliseo Núftez, Olinto Valle, Fernando 
Corrales, Isidoro Picado, Ramón Garcfa G., 
Julio Vega Hernández, Lui$ Sánchez Velás· 
quez, Abraham Chávez E., Antonio Blanco 
h., Luis Correa Lacayo, Miguel Bolanos, 
f abio Cerrato, Juan Román, Gustavo Barre· 
ra, Jorge Velásquez, Enrique Matute, Alber· 
to Carranza, Boris Vega Sánchez, Salvador 
Caldera, José Noguera Salomón, Gustavo 
Ortega, José de jesús Masis, Rigoberto Or 
tega,, Teodoro Oómez, Sra. Agues de Mon· 
toya, Benito Ruiz J., Antonio Alvarado, Gil· 
berto Ortega, Mariano Correa L., Manuel A. 
Ortega, José Esteban flores, Melizandro Ro· 
jas, Edgard Delgadillo, Dr. Osear Pérez N., 
José Andrés Urbina, Horacio Membrefto, 

Abelardo Cuadra, Dr. H~rnaldo Zúniga h., 
Dr. Fernando Padilla, Horacio Huembes, Jo· 
sé Maria Reyes, Roberto C&rdoza h., f ran· 
cisco Marenco N., Roberto Baca B., Ramón 
R. Rodríguez, Bismarck H. H. Hüeck, Srta . 
Nidia Jiménez A., Dr. Nicolás Bolanoz G., 
Alfredo Abud Blanco, Gustavo Duu1e C .. 
Dr. Hernán jarqufn Delgado, Agustfn Cas· 
tro, Carlos Porta C., Dr. fabio René Mora· 
les, Benjamfn Caldera h., Ernesto Bermúdez 
A., Car1os Avilés, Alfonso Membreno, fran· 
cisco Almanza, Denis Bermúdet, Manuel 
Caldera R., Edgar Núnez Z., Dr. Orlando 
Prado, Jorge Potosme, Rodrigo Delgadillo, 
Santiago Caldera R., Srta. Natalia jiménez, 
Orlando Vega, Carlos Caldera Bellorine, 
Alejandro Castillo P., Aristóbulo 1"11amendi, 
Edmundo Porta A., Paco Bonilla, Mario Ji· 
ménez, Alejandro Pasquier h., Alvaro Díaz 
f., Segundo flores Vega, Gustavo Pérez S., 
César Vega V., Manuel Calero, filiberto Ro· 
drfguez, Dr. Donald Ortega Ramfrez, Dr. 
Carlos Pérez R., Dr. Jaime Pasquier, 'filadel· 
fo Pérez Ortega, Napoleón Castillo, Domin· 
go Bolanoz G., Silvio Abaunza C., Bernar· 
do Fuentes, Porfirio Alfara h., Carlos Marín 
h., Adán Sáochez C., Daniel Calvo D., José 
Maria Ramf rez, Ariel Alvarado, Santiago 
Castillo, Miguel Duarte, f élix P. Thomas. 

Habiendo quedado insaculados para re· 
posiciones legales los siguientes: 

Miguel Cárdenas, Alejandro Abaunza A., 
Guillermo Monge, Raimundo Mejia h., Hum· 
berto Díaz Osorno, Humberto Porta Calde· 
ra, Dora ·Alfaro de Romero, Alfonso Boni­
lla, Gonzalo Pérez P., Dr. Alfonso Dávila 
8., Ramón Gaitán G., Dr. Edgard Solano, 
Enrique Carrión, Dr. Enrique Alemán f.,· 
Camilo Vega, Luis Duarte, Benjamin Rome· 
ro, Guillermo Miranda H., Andrés Vega No· 
guera, Carlos Brenes Cerpas. 

J orados de Rivas 

cRenato Cordón, Ramón Salgado, Rodol· 
fo Rodrfguez, Tito R. Rivas, Alejandro Je· 
rez, Gregorio Valencia, Pedro Mora, Alexis 
Rocha Palma! Salvador Munoz, Estanislao 
Castana, Daniel Bejarano, Hipólito Hernán· 
dez, Carmen Martinez D., Salomé Avellán, 
Eduardo Vega Solórzano, Daniel Hurtado, 
Manuel Dominguez h., Elia Ma. lbarra, Te· 
resa A. de Molin11 Humberto Brenes Oallo,.; 
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··~·_.;...Al·fo· nso Méndez, David Ordeftana, Conrado .1· ~rea, Rosendo Outiérrez, Socorro Delga· 
~-· · ~nrique Cerda, Laureano Chavarrla, 

. ~Cuillermo Gallegos, Pablo Vega Pasquier, 
... Pedro R. Castillo O., Magdalena f. de Vega, 

Mercedes Rodríguez, Daniel Zeas, Pedro 
Ortega, Dionisio Santana, jerónimo Mairena 
h., Salatiel Jiménez, Macario Morales, Vi· 
cente Ortega, Luis Flores Delgado, J. fran­
cisco Avellán, Manuel Córdoba, Antonia 
Sáenz de Aguilar, Rubén Núftez, Teófílo Mi· 
randa León, Orlando Centeno, Alfonso Cha· 
morro, lndalecio Maliano Muftoz, Justo Ji· 
ménez h., José Jiménez, Vicente Orillo, Ra 
món Selva Avilés, Víctor Morice Padilla, 
Málj;imo Mongalo, Antonio Lira, Humberio 
Zepeda, Adolfo Delgadillo, Carmen Palma, 
Nicasio Mairena, Fernando Leal. 

Quedan en la urna para reposición: Ne· 
mesio Meléndez, Miguel Angel Santana, 
Salvador Sandino, juan Agustín Chamorro, 
Antonio Torrentes, Carlos Abarca, Félix 
Oonzález, Alfredo flores, Candelaria Casti· 
llo, juan Jiménez A., Joaquín Alvarado, Jo· 
sé Jiménez B., Rosa E. de Outiérrez, Efraim 
Zepeda, Oerman flores, Humberto Aguilar, 
Nicolas Valdez, Luis Valdez, Dora Vega de 
Lacayo, José M. Portocarrero>. 

Cartas de Nacionalización 
No. 1512 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud de la seftora Teodolinda 

fuentes Sequeira, más bien conocida por 
Teodolinda Aguilar fuentes de De Trinidad, 
mayor de edad, casada, de oficios domésti· 
cos, de este domicilio y nacida en Liberia, 
República de Costa Rica, relativa a que se 
le reconozca su condición de ciudadana na· 
tural de Nicaragua, al tenor del Ordinal 2) 
del Art. 18 Cn., por residir en nuestro terri 
torio y ser hija del ciudadano nicaragüense 
don Ramón Aguilar Salvatierra. 

Se Considera: 
Que de conformidad con el Ordinal 2) del 

Art. 18 de nuestra Constitución Polftica, los 
hijos de padre o madre nicaragüenses naci· 
dos en el extranjero, son naturales nicara­
giienses desde que residen en Nicaragua, 
que con la certificación de su partida de na­
cimiento ha acreditado la peticionaria su 
origen; y también ha demostrado tener su 
residencia permanente en_Nicaragua, no ca· 
be más que dictar sentencia, accediendo a 
itu .solicitud. 

· ·Por Tanto: 

De conformidad con lo relacionado y dis­
posición constitucional citada, tiénese a la 
seftora Teodolinda fuentes Sequeira, más 
bien 4:0nocida por Teodolinda Aguilar f uen· 

tes de De Trinidad, de calidades indicadas, 
como ciudadana natural nicaragiiense. 

Líbrese certificación de la presente para 
que le sirva de suficiente atestado, y dirijan· 
se los oficios correspondientes. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., 13 de Julio de 1961.--LUIS 
A. SOMOZA D.-,-EI Ministro de la Oober· 
uación,_julio C. Quintana. 

No. 1511 

El Presidente de la Rept!blica, 
Vista la solicitud del seftor Eugtmio Mario 

López Rodriguez, mayor de edad, casado, 
profesor de natación, de este domicilio y ori· 
ginario <te Cuba, relativa a que se le conce· 
da Carta de Nacionalización de la República 
de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio­
nalidad cubana, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragiiense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace m:is de 
ocho anos, así como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi­

nal 1) y 195, Ordinal 11) de la CoRstitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción Nicaragüense, al sel\or Eugenio Mario 
López Rodrlguez, de calidades canocidas y 
darle certificación de este Acuerdo, para que 
le sirva de suficiente atestado. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 11 de julio de 1961.-LlJJS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Oober­
naci6n, julio C. Quintana. 

Hacienda y Crédito Público 

''Franquicias y Privilegios a la Planta 
Industrial de la firma Felipe Mántiea" 

No. 55. 

El Presidente de la República 
En uso de las facultades que le confiere la 

LQ!y de Protec<;ión y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cLa Oaceta> No. 89 
de 24 de Abril de 1958, . 

Considerando : 
Primero: L,a solicitud presentada al Mi·. 

nisterio de Economla el 28 de Octubre de 
1900, por el sef\or R. W. jackman, en su ca· 
lidad de Oerente de la firma cfelipe Mánti· 
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ca> para que de conformidad con el Arto. 26 ' ma y cantidad que permitan adquirirlos en 
de la Ley citada, se clasificase la planta que condiciones satisfactorias. 
la firma tiene. inst_alada en esta ciudad, dedi· Arto 20 -El seno f li e mántica en la 
cada a_ la fabricación de ·lanchas y otra~ em· que se "refi~re a su fáb~icae d~ lanchas y otras 
barcac1ones de plywood y otros materiales. embarcaciones queda sujeto a todas fas obli· 

Segundo: Que el Ministerio de Econo· gaciones que impone el Capftulo IV de la 
mía, previo dictamen de la Comisión Con· citada Ley. 
sulliva de Oesarrollo Industrial clasificó esta Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en­
planta como con veniente de Industria Nue· tendido de que está en armonfa con las Le· 
va, lo que fue aceptado por el solicitante. yes en que se basa, que son las que actual· 

Tercero: Que la planta en referencia pro- mente rigen el Status de la Industria que él 
ducirá una lfnea nueva de artefactos con po- favorece, aunque haya situaciones no pre· 
sibilidades de exportación al área centroame· vistas en el texto de él mismo. 
rica na y que está dentro de las industria· Arto. 4o.-Notifiquese al senor f elipe 
que pueden ser protegidas por el estado. Mántica el presente Decreto dt! Protección 

Por Tanto, de acuerdo con los Artos. 1 o, por medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
12 y 27 de la Ley de protección y Estimulo Economía y se le previene que en el término 
al Desarrollo Industrial, de 30 dfas a partir de su notificación tiene 

que manifestar su aceptación en forma le­
gal y en caso afirmativo, publíquese este 
Decreto en •La Gaceta•, Diario Oficial para 
los fines de Ley. 

Decreta: 

Arto. lo,-Otorgar a la firma cfelipe 
Mántica> en lo qu1: se refiere a su planta an· 
teriormente mencionada de la q' trata este De· 
creto, dedicada a la fabricación de lanchiiS 
y otras embarcaciones de plywood y otros 
materiales, las franquicias y privilegios si­
guientes: 

a )-En aplicación del inciso f) del Arto. 10 
de la citada Ley, redúcense en un 900/o 
los aranceles aduaneros que gravan la 
importación de los materiales que el 
seftor Mántica utiliza en la manufactura 
de sus productos Qlle están compren· 
didas en las sub-partidas e incisos del 

· • Código Arancelario vigente que se 
detallan a continuación: 

631-02-00 Plywood marino 
653-05--06 Fiberglass-·tela 
599-01-04 Resina sintética 
599-09-15 Catalizante 
533-03-01-2 Sellador 
533-03-06 Rellenador 

b )-Los privilegio y franquicias que para 
el caso de exportación de los productos 

• de la Plant~. se establecen en el artículo 
16 de la misma Ley. 

Las franquicias aduaneras a que se refiere 
el inciso a) de este articulo se contarán en la 
forma establecida en el Arto. 14 y tendrán la 
extensión consignada en el párrafo primero 
del Arto. 11 de la Ley de Protección y EsH­
mulo al Desarrollo Industrial con las limita­
ciones consignadas en el Arto. 6, del Decre· 
to Legislativo No. 409 del once de Marzo 
de 1959 y en el arto. 6 del Decreto Legislati 
vo No. -494 del p r i m e r o de Abril 
de 1960; pero dichas franquicias solamente 
podrán aplicarse cuando Jos materiales o 
productos que se pretendan importar sean in· 
dispensables para la planta industrial de que 
se trata y no se produzcan en el pais en for· 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los trece dfas del mes de Mayo de mil 
novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República.-(f) 
J. J. Lugo Marenco, Ministro de Economía.­
(f) Karl J. C. H Hüeck, Ministro de Hacien· 
da y C. P. 

Ministerio de Economla 

· Prohibese la Exportación de 
Chatarra de Hierro, Cobre, 

Bronce y Aluminio 

DECRETO No. 2 

El Presidente de la República, 
en mo de sus facultades legales, 

Considerando: 

Unico.-En vista de la creciente necesidad 
de las fundiciones nacionales de utilizar 'ta 
chatarra de hierro, cobre, bronce y alumi· 
nio en sus operaciones, es necesario impe· 
dir su' exportación, puesto que estas reser· . 
vas se van agotando muy rápidamente, 

Por Tanto: 
De conformidad con las consideraciones 

anteriores, 
Decreta: 

Arto. t. - Prohibese la txportaci6n de 
chatarra de hierro, cobre, bronce y aluminio. 
En consecuencia las autoridades bancarias 
correspondientes, no tramitarán los permi· 
sos de exportación de e~te materi11l,. ni las 
Aduanas permitirán su salida del pafs. 

Arto. 2.-Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta>, Dia· 
río Oficial. 

~4 
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Dado en Casa Presidencial. Managua, 

D. N., a los diecinueve dfas del mes de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 
SOMOZA D. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Economla, J. J. Lugo Ma­
renco. 

Se prohibe la Exportación de 
Ganado Vacuno Macho por 

el término de un año 

DECRETO No. 3 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
ordinal 3o. del Arto. 195 Cn. y la ley de 
Defensa al Consumidor de Artlculos Nacio· 
nales de Primera N~cesidad en periodos de 
escasez de 15 de junio de 1955, · 

Decreta: 
Arto. 1.-Declárase que existe escasez de 

ganado vacuno macho en el pafs. En con­
secuencia durante la vigencia de esta decla· 
rac_:ión se prohibe la exportación de ganado 
vacuno macho, cualesquiera que sean sus 
condiciones de peso y edad. Se exceptúan 
de esta prohibición el ganado oriundo del 
Departamento de Zelaya, el cual solamente 
podrá exportarse por los puertos autoriza· 
dos del Atlántico, bajo control de las adua· 
nas respectivas y cuando su peso sea de 390 
kilos o más por cabeza como promedio en 
cada embarque, siempre que según el certi· 
ficado de exportación, el precio de dicho 
ganado no fuere inferior a 0.2142 moneda 
de los Estados Unidos de Norte América por 
cada kilo de peso. Para obtener el peso de 
exporta:ión, el interesado tendrá que demos 
trar ante el Ministerio de Economf a, que el 
ganado a exportarse, es oriundo del Depar· 
lamento de Zelaya. ' 

Arto. 2 . ...:;.La exportación de ganado no 
podrá hacerse ni siquiera a los pafses Jiga· 
dos con Nicaragua por el Tratado General 
de Integración Económica Centroamericano 
y será efectivo desde el primero de Agosto 
de 1961 al 30 de Julio de 1962. 

Arto. 3.-Publíquese el presente Decreto 
en cLa Gaceta•, Diario.Oficial. 

Educación Pública 

Nuevos Titulado~ 

No.10 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Bachiller Medardo Mendoza Yes· 
cas, natural de Granada, Departamento de 
Granada, Rtpública de Nicaragua, solicita 
se le extienda el Titulo de Doctor en Dere· 
cho, en virtud de presentar el correspondien­
te Diploma librado por la Universidad Na· 
cional Autónoma de Nicaragua, a los diez 
dras del mes de junio de mil novecientos 
sesenta y uno, · 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Me· 

dardo Mendoza Yescas, el Titulo de Doctor 
en Derecho, para que goce de todos los de· 
rechos y prerrogativas que las leyes le otor-
gan. · 
· Gomunfque&e.-Casa Presidtncial.-Ma· 
nagua. D. N.. 12 de julio 1961.-LUIS A. 
SOMOZA D. - El Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Gon· 
zález. 

No. 20 
El Presidente de la República, 

"' · Co9siderando: 
Que el Bachiller Denis F. Navas Navas, 

natural de Granada, Departamento de Ora· 
nada, República de Nicaragua, solicita se te 
extienda el Titulo de Doctor en Medicina y 
Cirugla, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nactonal Autónoma de Nicaragua, a los nue· 
ve dfas del mes de junio de mil novecientos 
sesenta y uno. 

Extiéndase al mencionado Bachiller Denis 
f. Navas Navas, el Titulo de Doctor en Me· 
dicina y Cirugía, para que goce de todos los 
derchos y prerrogativas que las Leyes le otor­
gan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 20 de Julio de 1961.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

Oado en Casa Presidencial. Managua, 
D.N., a los diecinueve dfas del mes de julio f Ministerio de EconomlD 
de mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS l ' 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en MARCAS DI! FABRICA 
el Despacho de Economfa J. J. Lugo Ma· N9 26163-B/U N9 230522-t n.ss . 

' Caribe.a Milla loe., de Pderto Prfaclpe, Republl-
renco. ea de Haltl, mediante Oeetor Oficioso Dr. Oaazalo 

•l 
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Solórzano Belll, abogado y de e1te domicilio, 1011-
clta regi1tro eata marca de fábrica y comercio: 

pira: Toda clHe de productos de harina de trf­
go norteamericano, molida en Hallf, C111e 49, (Ali· 
mento1 y 1u1 lngredlentea). 

Oyen1e opo1lcíonea término legal. ' 
Mlni1tll!rio de Economra.-Managua, D.N., dieci­

nueve de Junio de mil noveclenlo1 1ceenta y uno.-J. 
Bend1Tl1 S., Comi1ionado de P1tcntea de Nlc1ra¡u1. 

3 J 

N9 26181-8/U N9 230511-4 7.00 
Salvador B1nde1 Wagul, mayor de edad, c111do, 

lndu1trlal y de e1te domicilio, 1ollclta registro eata 
Msrca de F:ihrica y Comercio: 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 26516-8/U N9 244441--4 8.25 
Diez mai'lana próximo diez de Ago1to alto en 

curso, local ll!1te Juzgado subutará!e finca urbana 
ubicada parte' norte eda ciudad, de cincuenta var11 
en cuadro, con una c11a de ocho var11 de frll!nte, 
por quince de fonrlo, construcción null!va, de pare­
des enchld11, piro de ladrillo, techo de tejlf1, limi­
tada: oriente, Avenida >Central•; occidente, cara 
de Leonor Romero de E1pino11¡ norte, solar de 
Leonor de Sotelo; y 1ur. calle cColón>. 

Ejecuta: Ol1dy1 del Socorro Rodríguez a Carlo-
ta C11tellón de Soto. 

Avalúo: Treinta Mil C6rJob11 • 
Oyensc poatur11 lérmlno legal, 
Secretarra Juzgado Local Civil.-8oaco, veinte 

de julio de mil novecientos sesenta y uno.-N. 
Montlel Z , Secretario. 

3 3 

N9 26514-B/U N9 244439-ct 10.70 
Cuatro y treinta mnluto1 de la tarde del quince 

de Agosto año en curso, 1uba1tarále propiedad ur­
bana en e.ta ciudad, cita barrio Santo Domingo, 
compuesta solar con catorce varas y noventa y tres 
centeciin11 de vara de frente lado Norte por cator-
ce var11 y veinticuatro centedmas de vara lindero, 
Sur, treinta vara• y noventa y do1 centecfm11 de 
vara al Oriente y treinta v1r11 y noventa y do1 

• centeclm11 di! vu11 al Occidente, Linda: Norte, 
para: Cl1vo1, alambre de pú11, etc., Cl11e 16, calle enmedio, Dr, José del Drmcn Bengoechea, 

(ferreterla, plomerla, c1ilerr1, conexiones p1n1 apa- Sur, Ouadalupll! M1tamoro1, Oriente, Rigoberto 
rato• 1 vapor y accesorio• de loa mlimos. Duartc Celina Soli1 C1jin1 y otra y Occidente, Ro-

INCA 

Oyense oposlclonce término legal. 11 Sampson de 01ite. 
Minl1terio de Economra.-M1n1gua, D.N .. veinti- Ejecuta: Juan C1jln1 1 Elvlra Cajina viuda de 

ocho de junio di! mil noveclento1 eesenta y uno.-). Soli1. 
Bend1il1 S., Comi1ion1do de Patentce de Nicar1gu1. Avalúo: Ciento/Sesenta y Tres Mil Quinientos 

3 1 Córdobas 
Local; juzgado Segundo Civil del Distrito. 

N9 26335-8/U N9 230600-«J 7.15 
La firma· Horaclo E. Pérez y Cia. Ltda., de e1te 

domlcilfo, mediante apoderado 1eñor Horaclo En­
rique Pérez, tlpográfo. mayor de edad, ca11do y de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de Fá­
brica y Comll!rclo: 

LA NOTICIA 
para: Toda cl11e de publicaclone1 comprendi­

d11 en la Claae 40, (lmprC101 y publicaciones). 
Oyenac opo1lcione1 término legal. 
Minl1terlo de Economra.-Managua, D. N., once 

de Julio de mil noveciento1 sesenta y uno.-J. Ben­
dafta S., Coml1ionado de Patentes de Nicara¡zua. 

~· 
N9 25359-8/U NQ 176416-CJ 7.10 

lu11 A. Alvarado y Compaftla Limitada, de este 
domlclllo, mediante apoderado acftor Lui1 A. Alva­
rado, comerciante, de eate domicilio, 1oliclta regl1-
tro esta Marca de Fábrica y Comercio: . 

BRASILIA 
para; Allmento1 y 1u1 ingredlent11, p1rtlcular­

mcnte 111111 de tomate, Cl11e 41), (Alimento• y 1u1 
Ingredientes). 

Oyense opoalctonet término legal). 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., catorce 

de Abril de mil noveclcnto1 1e1enta y uno.-Jullán 
Bendalla S., Comi1tbaado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

Oyense posturaL 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito di! Ma­

napa, 1 111 cuatro de la tarde del veinticuatro de 
julio de mil novecientos se1ent1 y uno.-Salvador 
Mmrtínez Rodrf~tez, Juez 2o. Civil del Dl1trlto de 
Managua.-J. S. Rulz B., Secretarlo. 

3 2 

N9 26530=8/U N9 199603-CJ 6.50 
Doce mll!ridian11 once Agosto próximo sub11ta­

rbe finca rú•tlca ubicada juri1dicción Chontales, 
ciento cincull!nta manzan11 cabida, limit1d1: Orlen· 
te, Mariano 06mez; Poniente, Edgardo Dlaz; Nor· 
te, fr1ncl1co Lumbl¡ Sur, Tomás Jirón. 

Avalúo: Un Mil Córdob11, 
Oyense po1tur11. 
Ejecuta: Julio Terenclo Fltoria a Epifanio Lira 

Alvarado. 
Secretarla juzgado Local Civil.-801co, julio 

veintiuno mil noveclento1 IClll!ntiuno. - Nicuio 
Montlel z., Srlo; 

3 2 \ . 

N9 26534-8/U N~ 212273-4: 7.44 
Oncll! mai'lana dla mlércole1 nueve de Ag..,1to este 

ailo, local este Despicho vende•áse e11 pública 1u­
basta predio urbano 1i•uado barrio La1 Mercedes, 
ciudad Chlchigalp1, mide quince varat frente, por 
treintidos metro• fondo, lindante: oriente, calle 
enmedio, doctor Ro1endo Cerda Ulloa; poniente, 
jullán Oonzález; norte, Domingo Altamlrano; 1ur, 
Mariana Mercedes de Oonzález. 

Ejecutante: Jn1~ Eloy Oaadamuz. 
,E1ecut1do: Albertln1 Arroyo de Agullar. 
Bue remate; Doce Mil Tre1Ciento1 Settntldo1 

Córdob11 Veinticuatro CentaYOL 
Oyenee po1tur11 legales. 

~· i ; 
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Juzgado Civil Dl1trito.-Chlnandega, Julio veinti­
. uno, mil noveciento1 sesenti11no.-Carl01 Alberto 

l6pe1, Secretarlo. 
3 2 

N9 26S35-B¡U N9 224606-· 89'Z 
224758 

Trea tarde nueve Ago1to próximo, remataráRe me· 
jor postor finca 1ub-urb1na ubicada al sur Ciudad 
Darío, como a un kilómetro, pwraje denominado 
El Chiurronal, cnmo veinte m1nunas de exten­
sión, cercada con alambre púu, conteniendo taco­
talea y casa de habitación, con e1to1 lindero•: 
oriente, carretera lnter-am~ricana; occidente, cami­
no de Ciudad Darfo a El C1cao; norte, carretera 
lnter-amerlcana y ca1erfo La Carreta; sur, pose1fo­
ne1 Pablo Oómez, Vfctor Cruz, camino Los Te­
rreros. 

Valor1da: Qulnlento1 Córdobaa, 
Efecuta: Jacinto Antonio Trujlllo Oonzález a 

Bernarda Valle v. Avllez. 
Oyense poltur11 legale1. 
Juz~ado Local Clvil.-Matag1lpa, cinco de Julio 

de mil noveciento1 sesenta y uno.- Felino A Id a na. 
-C. A. Hernindez, Secrrtarlo, 

Ea conforme.-Matagalpa, cinco de julio de mil 
novecientos aeaenta y uno.-C. A. Hernández, Srio. 

3 2 

N9 26483-B/U N9 244418-· 8.60 
Once de la mai\ana del quince de ,Agosto próximo 

entrante, suba1taráae en este Juzgado predio urbano 
situado en barrio Larreynaga de esta ciudad, con-
11istente en 11olar que mide aelsclentu once varu y 
media cuadndu, con casa en form1 de cai'lón y 
otru mejoras lnterlore1, lindante: oriente, Eduar­
do Uriza; occidente, Sofonf11 Salvatierra; norte, 
Guadalupe Murlllo; y sur, Sofoníu Salvatierra. 

Ejecución de: Miguel Oonzález Rivaa en contra 
de tu 1eñor11 Petronila Pérez Solórzano, Carmela 
Pérez Noguera y Aurora Pérez Noguera, por suma 
deCórdob11. 

Bue de la sub11ta: Dieciocho Mil Sel1ciento1 
Córdobaa. 

Dado juzgado Primero Civil . Di1trito.-Managua, 
veintiuno de Julio de mil novecil'ntos sesenta y uno. 
-C. Calleju M.-Alberto Canalc1. 3 2 

N9 26539-B/U N9 224782-· 8.48 . 
Cuatro de la t1rde día catorce de Ag0tto del co • 

rriente año, remátase local de este Juzgado al mejor 
postor una propiedad rústica de trece manzanas y 
media de extensión, ubicada en el lugar •Ciare• de 
eata juri1dicción, bajo 101 1ignientea llnderor. orien· 
te,· Joaquín lanzas; occidente y norte, Joaquín 
lanz11; y sur, de Joaquín Lanz11 y Mercellea Oo­
dlnea. 

E1ta propiedad ha 1ido valorada en la 1uma de 
Ochocientos Córdobu y ae 1ub11ta en ejecución 
aeguida por el ll'llor Marco Antonio Oondlez en 
contra dei aeftor juan francisco Potoy, por igual 
suma. 

Oyen.e p01tur11 legale1. 
Matagalpa, diez y ocho de Julio de mil aovecien 

to1 1e1enta y uno.- Julio C. Rivera M., Srlo. 
3 2 

N9 2ti531-8/U' N9 199602-· 6.50 
Doce meridianas doce Agosto próximo, subuta­

ráse finca rú11ica 1ituada jurl1dicclón Camoapa, 
doscientas veinte manzanas c1blda, llmlt1da: orien­
te, Alejandro Mendoza; poniente, Joaquín florea 
Hurrh, norte, Martín Sotelo; 1ur, Felipe Hurtado. 

Ejecuta: Antollano Hurtado Duarte a laldra 
Somota de Hurtado. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyen se poaturat 
Secretad• Juzg1do Local Clvll.-Boaco, veintiuno. 

Julio mil noveclentoa Mleatiuno.-N. Montiel Z., 
Secretarlo. 3 1 

No 26574-8/U N9 244446-$ 8.05 
Cuatró de la tarde del doce de Agosto corriente 

año, rematará.e mejor postor este juzgado finca 
urb~r.a 1ita barrio El Infierno esta ciudad, limitada: 
oriente, Marfa de Ouerrero; poniente, décima ave­
nida sureste en medio, c11a y solar de lr111a Tefel, 
hoy de la suceaión de And~1 Morillo; norte, cami­
no de llla1aya en medio, predio• que fueron de 
fernando Silva Payán, hoy de la 1ucesión de Diego 
Otero; y Rur, terrenos que fueron de Salvador Ber­
múdez, ahora de María de Ouerrero. Mide cuaren­
tltrea varas por el nore1te, veintiocho varu por el 
sur, catorce varaa por el oriente y treinlido1 varaa 
por el lado Ol"Cidental, tiene cHa esqulnera. 

Ejecuta: Volney A. Paulaon mediante apodera­
do Sergio Mario Monteale¡re a Berta MarUnez: 
viuda de Cajina. 

Base po1tura1: Noventltre1 Mil Do1clento1 Cór­
dobas. 

Dado Juzgado Segundo para lo Civil del Distrito. 
-Managua, julio veintiocho de mil novecientos ae­
sentiuno.-Salvanor Martínez R.-Joaé Alej. Salt­
na1 C., Secretarlo. 

3 1 

CONVOCATORIA 

N9 26451-8/U No 244405-4: 8.00 
Con instrucclonea de la Junta Directiva, cito a IOI 

Accioni1ta1 de la Compañía de Seguros •La Pro­
tectora•, Sociedad Anónima, para la Junta General 
Ordinaria de Acclonlst11 que se realizará en esta 
eludad, en 111 Oficinas de la Compai'lí1, a las diez 
de la m1ftan1 del df1 domingo veinte de Agosto del 
corriente ailo. 

Managua, D. N., diez y nueve de julio de mil DO· 
vecientoa sesenta y uno.-Dr. jorge l. Montealegre, 
Secretario. 

3 3 

ClTACION 

No 2657'i-B/U N9 244448-(f: 7.20 
El 1uscrlto Secretario de la junta Directiva de 

Unión de Agrlcultorea S. A., ae permite citar a to­
do1 loa aoclo1 de dicha Compal'lla para la Atamblea 
General de Accionista que se verificará en el plan· 
tel de nuestra Deamotadora UDASA, el día domingo 
13 de Agosto a 111 0:00 a m. del año corriente, para 
el exámen y aprobación del Balance General, in­
forme de la Junta de Directorea y Plan de Distrlbu 
clón de utilidadea, 

fELIX SAllAVIA M., 
Secretarlo. 

3 2 

Declaratoriae de Herederos 

No. 26518-B/U No. 215146-<i 4.20 
Luciano Ramón Narváez Bermcldez, ma· 

yor de edad, soUero, agricultor, vecino pue· 
blo Dolores, en unión hermanos Jos~ Anto· 
nio y María Elena Narváez Bermúdez, ma· 
yores edad, vecinos pueblo Dolores, ofi­
cios domésticos Maria Elena; agricultor, Jo· 
sé Antonio; pide sean declarados here· 
deros bienes, derechos y acciones que dejó 
al morir, difunto padre Félix Pedro Bermll· 
dez, quien fue mayor de edad, soltero, agri­
cultor, vecino pueblo Dolores. Bienes Su· 
cesión pequena finca rústica, tinco manzanas , 
cabida jurisdicción Jinotepe, limitada: orién-
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te, Napoleón Oarcia; poniente, Sucesión Flo­
rencio Rojas; al norte, Tomasa Jara; sur, José 
Félix Bermúe1ez. 

Quien tenglt derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veinti· 

dos Julio mil novecientos sesenta y uno.­
Santos Fuentes F.-Leonidas Sánchez, Srio. 

1 

No. 26510-B/U No. 232292-(i: 3.56 
Jaime jesl:ís Centeno, por sr y como repre­

sentante legal de sus menores hijos Jaime 
Javier y Marilyn Carolina, pide decláreseles 
herederos de Ana Bojorge de Centeno, es· 
posa y madre respectivamente, bienes con· 
sisten: mitad de una casa y solar en barrio 
El Calvario, esta ciudad, lindante: oriente, 
calle enmedio, Julián Moraga; poniente, Je· 
rónimo Manzanares; norte, lilliam Canales 
df' Pérez; sur, Matilde Betancour. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, ju· 

lio veintiuno, mil novecientos sesenta y uno. 
Lea Riveralainez, Sria. 

1 

No. 26543-B/U-No. 221759-:-CS 2.70 
Leonidas Silva, solicita decláresele here­

dero en bienes, derechos y acciones, de su 
padre Rafael Silva, unión hermanos: Aseen· 
sión, Juana de Dios, Petrona, José y Manue· 
la Silva. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, siete Julio 

mil novecientos sesentiuno.-j. R. Saborfo 
E., Srio .. 

1 

No. 26519-No. B/U 204176-CJ 3.60 
Porfirio Navas solicita declarásele herede 

ro cesionario Maria Calero, derechos here­
ditarios sucesión menor Oregorio Mercado 
Calero, bienes rústicos San Ignacio jurisdic· 
ción La Concepción, este Distrito Judicial, 
ocho manzanas superficie, limitada: Orien­
te y Norte, linderos generales; Poniente, lote 
adjudicado a Dionisio Mercado Calero y 
Sur, el de Mercedes Mercado Calero. 

Intervención Representante del Ministerio 
Público. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado DistritQ.-Masatepe, doce julio 

mil novecientos sesenta uno.-Dr. Roberto 
Rosale.s M. Carlos B. Ruiz O., Srio. 

Citaciones de Proc~~ados 

No. 532 

1 

Por primera vez citase y emplázase a los 
proce~ados Modesto f alavera, mayor de 
edad, casado, agricultor y residente en el 
Valle El ~odeo, de esta jurisdicción 'Y Emi· 
liano Talavera. · mayor de edad, soltero, 

agricultor y residente en el mismo Valle El 
Rodeo, de esta jurisdicción, para que dentro 
del término de quince dfas comparezcan a 
este Juzgado a defenderse de la causa que se 
le sigue por lo que hace a los disparos de 
arma de fuego contra la persona del seftor 
Marcelino Vallecillo Urrulia, mayor de edad, 
casado, agricultor y residente en el Valle El 
Rodeo, de esta misma jurisdicción; y el se· 
gundo por el delito de lesiones graves come· 
tidas en la persona del mismo seftor Marce· 
lino Vallecillo, de calidades dichas; bajo los 
apercibimientos de declararlos rebeldes, ele· 
var su causa a plenario y nombrarle defen· 
sores de oficio esta Autoridad si no compa· 
recen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a los delincuen­
tes y a los particulares, la de denunciar el lu· 
gar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, diez de julio de mil nove· 
cientos sesenta y uno.-H. Osorno Fonseca. 
-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

Es conforme con su original. Estelí, diez 
de julio de mil novecientos sesenta y uno.­
Adela Marfa Ouillén M., Sría, 

1 

No. 533 
Por primera vez cito y emplazo a los 

procesados Ronald Jaime Rivera Reyes; ma· 
yor de edad, casado, choffer y de este do­
micilio y Angélica Margan de generales ig­
noradas, para q' dentro del término de quince 
días comparezca a este juzgado a defenderse 
en la causa criminla que les sigue por el 
delito de Lesiones en la persona de E~me· 
ralda Padilla Arce, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y de este domicilio, 
bajo apercibimientos de declararlos rebeldes, 
elevar la causa a Plenario y nombrarles de· 
fensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturara los antes dichos pro­
cesados y particulares la de denunciar el lu· 
gar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal ·de León, a los diez y nueve dlas 
del mes de Julio de mil navecientos sesenta 
y uno.-francisco Meléndez Oómez.-fr. 
nesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original con el qu~ · 
fue debidamente cotejado en la ciudad de 
León, a los diez y nueve días de julio de mil 
novecientos sesenta y uno.-Ernesto Madriz, 
Srio. · · · 

l 

No. 534 
Por primera vez, cito y emplazo a los pro· 

cesados Dionisia Sánchez hijo, juan José 
Sáncbez y Toribi9 Palacio, de calidades ig­
noradas~ para que dentro del término de 
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quince dfas, comparezcan 11 defenderse en 
la causa criminal que se instruye en su con 

· ~ tra por el delito de homicidio en la persona 
de Tomás Selva Bermúdez. de treinta anos 

· d~d~ctad, soltero, agricultor, de este domici· 
.lb.~cijo los apercibimientos de declararlos 

1\~tle, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarles defensor de oficio si no lo verifican. 

Se recuerda a las autoridades y funciona· 
rios públicos, la obligación que tienen de 
capturar a dichos dlincuente y a los parti­
culares la de denunciar el lugar Jonde se 
oculten. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito judicial de Diriarnba, a los doce dfas 
del mes de julio de mil novecientos sesenta 
y uno.-Rodolfo Oarc(a Medal, juez para lo 
Criminal del Distrito . ...:....Ante mi: fr. Cam 
po Valerio, Srio. 

1 

No. 535 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado julián Carvajal Escoto, soltero, 
mayor de edad, agricultor y de este domici 
lo, para q' dentro del término de quince dlas 
comparezca al local de este juzgado a de· 
fenderse en la causa que se le sigue por ase· 
sinato cometido en la persona de Alejandro 
Armas Sequeira, de veintiseis anos de edad, 
soltero, agricultor y del Tololar, y Lesiones 
cometidas en la persona de Abraham Armas 
Sequeira, de generelesignoradas, bajo aper­
cibimiento de someter la causa a jurado y 
que la sentencia que contra él recaiga surta 
los mismos efectos como si estuviere pre­
sente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar .al antes di­
cho procesado . y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado Distr1to de lo Crimi· 
nal de León, a los diecinueve di as del mes 
de julio de mil novecientos ses~nta y uno.­
Meléndez 0.-0scar Blanco M., Srio. 

Es conforme con su original. León, die· 
cinueve de julio de mil novecientos sesenta 
y uno. -Osear Blanco Matus, Srio. juzgado 
del Distrito del Crimen. 

No. 536 

cometida contra la seguridad y el orden pú­
blico al portar. arma prohibida sin la licencia 
respectiva, bajo apercibimiento de someter 
la causa a jurado y que la senttncia que so· 
bre él recaiga surta los mismos efectos como 
si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ció n que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se encuentra. 

.Dado en el juzgado de Distrito del Cri­
men de León, a los quinice dlas de ju· 
tio de mil novecientos sesenta y uno.­
Francisco Meléndez O. - Ernesto Madriz, 
Sri o. 

Es conforme con su original.-León, quin· 
ce de julio de mil novecientos sesenta 
y uno.- Ernesto Madriz, Srio. 

LA GACETA 
DIUIO OfJCIAL DEL OOBIE~O DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 los dru, excepto 101 festivo•. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1.crlpcfón 
Para la República: 

Número del d(a f 0.30 Por trtmestre .. f 15.00 
Número retraeado e 0.30 Por Semeltre .. e 25.00 
Por me1 .. ,,,.,. e 5.00 Por ado..,;.,. • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ailo. . . . . • 11,00 

Por la publicación de clisés, tres córdobaa, por ca 
da pulgada cuadrada de una basta tres· in1erclone1. 

Por la publicación de avisos, edlcto1, carteles 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
claae que sean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de IH primera• cincuenta palabras y do1 cen­
tavo• de córdobu por cada una de lu excedente•; 
1lempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicacione1 1lguiente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviane a 
e1ta oficina una copia aolamente, con 1u re1pectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Se1enta Córdobu, la primera vez 
lu siguientes por cada Vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anterlore1 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. E.ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, ea la Dirección de cLa Ga­
ceta•, y en la• demú partes de la República en lu 

Por segunda y última vez cito y emplazo Admini1tracionee de Rentu o Agencia• fi1cale1 . 
al proce sado Alfonso Saballos Torres, de ge· 1i ·~ traíare de edicto1, avi101 o cartele1 cuyo valo; 
nerales ignoradas, para que dentro del tér· "calcula por palabra1, Y en la1 Adrnini1tracione1 

de Renta1 en 101 demú ca101. . • 
mino de quince dias concurra al local de es- Adquirida por el interesado la boleta únlc• de 
te j¡¡zgado a defenderse en la causa crimi- entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• u 
nal que se tramita en su contra por el delito carteles 101 remitirá Junto con la b..>leta a la D~rec­
de Homicidio cometidoen la persona de Qui- clón .1e •La Oaceta• para 111 debida publicación 
llermo Oarcfa Moreno o Moreno Oarcfa iiempre que la boleta e1~ de acuerdo coa la Tarifa. 

. · d d ¡ .' En otro• ca101, el lntere1ado presentará o remitirá a 
quien fue SOitero, agricultor, e este Om CI· Dirección de cLa Oaceta• la publicación que de-
lio, de diez y siete anos de edad; Y por Falta. 1ea bacer .compailada de la boleta 1e1pectfva., 
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